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CAPÍTULO II. Infracciones laborales 

(…) 

Sección 1.ª Infracciones en materia de relaciones laborales 

(…) 

Subsección 3.ª Infracciones de las obligaciones establecidas en la normativa que regula el desplazamiento a España de 

trabajadores en el marco de una prestación de servicios transnacional 

      Artículo 10. Infracciones 

1. Son infracciones leves: 

Artículo 10. Infracciones 

1. Son infracciones leves: 
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a) Los defectos formales de la comunicación de desplazamiento de 
trabajadores a España en el marco de una prestación de servicios 

transnacional, en los términos legalmente establecidos. 

b) No dar cuenta, en tiempo y forma, a la autoridad laboral competente, 
conforme a las disposiciones vigentes, de los accidentes de trabajo 
ocurridos y de las enfermedades profesionales declaradas, cuando tengan 
la calificación de leves. 

2. Son infracciones graves: 

a) La presentación de la comunicación de desplazamiento con 
posterioridad a su inicio o sin designar ya sea al representante de la 
empresa que sirva de enlace con las autoridades competentes españolas y 

para envío y recepción de documentos o notificaciones, ya sea a una 
persona que pueda actuar en España en representación de la empresa 
prestadora de servicios en los procedimientos de información y consulta de 
las personas trabajadoras, y negociación, que afecten a las personas 

trabajadoras desplazadas a España, así como dar cuenta a las autoridades 
competentes de los motivos de la ampliación del desplazamiento alegando 
hechos y circunstancias que se demuestre que son falsos o inexactos. 

b) No tener disponible en España, durante el desplazamiento, la 
documentación relativa al mismo, en los términos legalmente establecidos. 

c) No dar cuenta, en tiempo y forma, a la autoridad laboral competente, 

conforme a las disposiciones vigentes, de los accidentes de trabajo 

ocurridos y de las enfermedades profesionales declaradas, cuando tengan 
la calificación de graves, muy graves o mortales. 

a) Los defectos formales de la comunicación de desplazamiento de 
trabajadores a España en el marco de una prestación de servicios 

transnacional, en los términos legalmente establecidos. 

b) No dar cuenta, en tiempo y forma, a la autoridad laboral competente, 
conforme a las disposiciones vigentes, de los accidentes de trabajo 
ocurridos y de las enfermedades profesionales declaradas, cuando tengan 
la calificación de leves. 

2. Son infracciones graves: 

a) La presentación de la comunicación de desplazamiento con 
posterioridad a su inicio o sin designar ya sea al representante de la 
empresa que sirva de enlace con las autoridades competentes españolas y 

para envío y recepción de documentos o notificaciones, ya sea a una 
persona que pueda actuar en España en representación de la empresa 
prestadora de servicios en los procedimientos de información y consulta de 
las personas trabajadoras, y negociación, que afecten a las personas 

trabajadoras desplazadas a España, así como dar cuenta a las autoridades 
competentes de los motivos de la ampliación del desplazamiento alegando 
hechos y circunstancias que se demuestre que son falsos o inexactos. 

b) No tener disponible en España, durante el desplazamiento, la 
documentación relativa al mismo, en los términos legalmente establecidos. 

c) No dar cuenta, en tiempo y forma, a la autoridad laboral competente, 

conforme a las disposiciones vigentes, de los accidentes de trabajo 

ocurridos y de las enfermedades profesionales declaradas, cuando tengan 
la calificación de graves, muy graves o mortales. 
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d) No presentar la documentación requerida por la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social o presentar alguno de los documentos sin 

traducir. 

   3. Constituye infracción muy grave la ausencia de comunicación de 
desplazamiento, así como la falsedad o la ocultación de los datos contenidos 
en la misma 

d) No presentar la documentación requerida por la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social o presentar alguno de los documentos sin 

traducir. 

3. Son infracciones muy graves: 

a) La ausencia de comunicación de desplazamiento, así como la 
falsedad o la ocultación de los datos contenidos en la misma. 

      b) El desplazamiento fraudulento de personas trabajadoras por 
empresas que no desarrollan actividades sustantivas en su Estado de 

establecimiento, así como el desplazamiento fraudulento de personas 
trabajadoras que no desempeñen normalmente su trabajo en el Estado 
Miembro de origen según lo dispuesto en el artículo 8 bis de la Ley 45/1999, 
de 29 de noviembre, sobre el desplazamiento de los trabajadores en el 

marco de una prestación de servicios transnacional. 

 

(…) 

CAPÍTULO III. Infracciones en materia de Seguridad Social 

(…) 
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Artículo 23. Infracciones muy graves. 

1. Son infracciones muy graves: 

a) Dar ocupación como trabajadores a beneficiarios o solicitantes de 
pensiones u otras prestaciones periódicas de la Seguridad Social, cuyo 
disfrute sea incompatible con el trabajo por cuenta ajena, cuando no se les 
haya dado de alta en la Seguridad Social con carácter previo al inicio de su 
actividad. 

b) No ingresar, en la forma y plazos reglamentarios, las cuotas 

correspondientes que por todos los conceptos recauda la Tesorería General 
de la Seguridad Social, no habiendo cumplido dentro de plazo las 
obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 26 del texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social, así como actuar 
fraudulentamente al objeto de eludir la responsabilidad solidaria, 
subsidiaria o mortis causa en el cumplimiento de la obligación de cotizar o 
en el pago de los demás recursos de la Seguridad Social. 

c) Efectuar declaraciones, o facilitar, comunicar o consignar datos falsos 
o inexactos que den lugar a que las personas trabajadoras obtengan o 
disfruten indebidamente prestaciones, así como la connivencia con sus 
trabajadores/as o con las demás personas beneficiarias para la obtención 
de prestaciones indebidas o superiores a las que procedan en cada caso, o 
para eludir el cumplimiento de las obligaciones que a cualquiera de ellos 
corresponda en materia de prestaciones. 

d) Pactar con sus trabajadores de forma individual o colectiva la 
obligación por parte de ellos de pagar total o parcialmente la prima o parte 
de cuotas a cargo del empresario, o bien su renuncia a los derechos que les 
confiere el sistema de la Seguridad Social. 

Artículo 23. Infracciones muy graves. 

1. Son infracciones muy graves: 

a) Dar ocupación como trabajadores a beneficiarios o solicitantes de 
pensiones u otras prestaciones periódicas de la Seguridad Social, cuyo 
disfrute sea incompatible con el trabajo por cuenta ajena, cuando no se les 
haya dado de alta en la Seguridad Social con carácter previo al inicio de su 
actividad. 

b) No ingresar, en la forma y plazos reglamentarios, las cuotas 

correspondientes que por todos los conceptos recauda la Tesorería General 
de la Seguridad Social, no habiendo cumplido dentro de plazo las 
obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 26 del texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social, así como actuar 
fraudulentamente al objeto de eludir la responsabilidad solidaria, 
subsidiaria o mortis causa en el cumplimiento de la obligación de cotizar o 
en el pago de los demás recursos de la Seguridad Social. 

c) Efectuar declaraciones, o facilitar, comunicar o consignar datos falsos 
o inexactos que den lugar a que las personas trabajadoras obtengan o 
disfruten indebidamente prestaciones, así como la connivencia con sus 
trabajadores/as o con las demás personas beneficiarias para la obtención 
de prestaciones indebidas o superiores a las que procedan en cada caso, o 
para eludir el cumplimiento de las obligaciones que a cualquiera de ellos 
corresponda en materia de prestaciones. 

d) Pactar con sus trabajadores de forma individual o colectiva la 
obligación por parte de ellos de pagar total o parcialmente la prima o parte 
de cuotas a cargo del empresario, o bien su renuncia a los derechos que les 
confiere el sistema de la Seguridad Social. 
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e) Incrementar indebidamente la base de cotización del trabajador de 
forma que provoque un aumento en las prestaciones que procedan, así 

como la simulación de la contratación laboral para la obtención indebida de 
prestaciones. 

f) Efectuar declaraciones o facilitar, comunicar o consignar datos falsos 
o inexactos, que ocasionen liquidaciones, deducciones o compensaciones 
fraudulentas en las cuotas a satisfacer a la Seguridad Social, o incentivos 
relacionados con las mismas. 

g) No facilitar al Organismo público correspondiente, en tiempo y 
forma, los datos identificativos de titulares de prestaciones sociales 
económicas, así como, en cuanto determinen o condicionen el derecho a 
percibirlas, los de los beneficiarios, cónyuges y otros miembros de la unidad 
familiar, o los de sus importes, clase de las prestaciones y fecha de efectos 
de su concesión. 

h) Incurrir los empresarios, las entidades de formación o aquellas que 

asuman la organización de las acciones formativas programadas por las 
empresas, en el falseamiento de documentos o en la simulación de la 
ejecución de la acción formativa, incluida la teleformación, para la 
obtención o disfrute indebido de bonificaciones en materia de formación 
profesional para el empleo. 

Se entenderá una infracción por cada empresa y por cada acción 
formativa. 

i) Incumplir la obligación de suscribir el convenio especial en los 

supuestos establecidos en el artículo 51.9 del Estatuto de los Trabajadores 

j) Dar ocupación a los trabajadores afectados por la suspensión de 
contratos o reducción de jornada, en el período de aplicación de las medidas 
de suspensión de contratos o en el horario de reducción de jornada 

e) Incrementar indebidamente la base de cotización del trabajador de 
forma que provoque un aumento en las prestaciones que procedan, así 

como la simulación de la contratación laboral para la obtención indebida de 
prestaciones. 

f) Efectuar declaraciones o facilitar, comunicar o consignar datos falsos 
o inexactos, que ocasionen liquidaciones, deducciones o compensaciones 
fraudulentas en las cuotas a satisfacer a la Seguridad Social, o incentivos 
relacionados con las mismas. 

g) No facilitar al Organismo público correspondiente, en tiempo y 
forma, los datos identificativos de titulares de prestaciones sociales 
económicas, así como, en cuanto determinen o condicionen el derecho a 
percibirlas, los de los beneficiarios, cónyuges y otros miembros de la unidad 
familiar, o los de sus importes, clase de las prestaciones y fecha de efectos 
de su concesión. 

h) Incurrir los empresarios, las entidades de formación o aquellas que 

asuman la organización de las acciones formativas programadas por las 
empresas, en el falseamiento de documentos o en la simulación de la 
ejecución de la acción formativa, incluida la teleformación, para la 
obtención o disfrute indebido de bonificaciones en materia de formación 
profesional para el empleo. 

Se entenderá una infracción por cada empresa y por cada acción 
formativa. 

i) Incumplir la obligación de suscribir el convenio especial en los 

supuestos establecidos en el artículo 51.9 del Estatuto de los Trabajadores 

j) Dar ocupación a los trabajadores afectados por la suspensión de 
contratos o reducción de jornada, en el período de aplicación de las medidas 
de suspensión de contratos o en el horario de reducción de jornada 
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comunicado a la autoridad laboral o a la entidad gestora de las prestaciones 
por desempleo, en su caso. 

k) Retener indebidamente, no ingresándola dentro de plazo, la parte de 

cuota de Seguridad Social descontada a sus trabajadores o efectuar 
descuentos superiores a los legalmente establecidos, no ingresándolos en 
el plazo reglamentario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. En el supuesto de infracciones muy graves, se entenderá que la 
empresa incurre en una infracción por cada una de las personas 
trabajadoras que hayan solicitado, obtenido o disfruten fraudulentamente 

de las prestaciones de Seguridad Social. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 43.3, en las infracciones 
señaladas en los párrafos a), c) y e) del apartado anterior, la empresa 

comunicado a la autoridad laboral o a la entidad gestora de las prestaciones 
por desempleo, en su caso. 

k) Retener indebidamente, no ingresándola dentro de plazo, la parte de 

cuota de Seguridad Social descontada a sus trabajadores o efectuar 
descuentos superiores a los legalmente establecidos, no ingresándolos en 
el plazo reglamentario. 

l) Incumplir lo dispuesto en los Reglamentos de la Unión Europea 
sobre Coordinación de Sistemas de Seguridad Social, respecto a la 

determinación de la legislación de seguridad social aplicable, cuando dicho 
incumplimiento dé lugar a la inscripción o alta en el sistema de seguridad 
social español de empresas, trabajadores por cuenta ajena o por cuenta 
propia. 

m) Incumplir lo dispuesto en los Reglamentos de la Unión Europea 

sobre Coordinación de Sistemas de Seguridad Social, respecto a la 
determinación de la legislación de seguridad social aplicable, cuando dicho 

incumplimiento dé lugar a la falta de alta y cotización en el sistema de 
seguridad social español de personas desplazadas a España desde otro 
Estado Miembro de la Unión Europea, ya se trate de una empresa que 
desplace trabajadores para prestar servicios por cuenta ajena o de 
personas que se desplacen para prestar servicios por cuenta propia. 

2. En el supuesto de infracciones muy graves, se entenderá que la 
empresa incurre en una infracción por cada una de las personas 

trabajadoras que hayan solicitado, obtenido o disfruten fraudulentamente 

de las prestaciones de Seguridad Social. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 43.3, en las infracciones 
señaladas en los párrafos a), c) y e) del apartado anterior, la empresa 
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responderá solidariamente de la devolución de las cantidades 
indebidamente percibidas por la persona trabajadora. 

Las empresas que contraten o subcontraten la realización de obras o 

servicios correspondientes a la propia actividad, responderán 
solidariamente de las infracciones a que se refiere el apartado 1.a) anterior, 
cometidas por la empresa contratista o subcontratista durante todo el 
período de vigencia de la contrata. 

En las infracciones señaladas en el apartado 1.h), las entidades de 

formación o aquellas que asuman la organización de las acciones formativas 
programadas por las empresas y los solicitantes o beneficiarios de 
subvenciones y ayudas públicas, responderán solidariamente de la 
devolución de las cantidades disfrutadas de forma indebida por cada acción 
formativa. 

3. Las infracciones de este artículo, además de a las sanciones que 
correspondan por aplicación del Capítulo VI, darán lugar a las sanciones 

accesorias previstas en el artículo 46 de esta Ley. 

responderá solidariamente de la devolución de las cantidades 
indebidamente percibidas por la persona trabajadora. 

Las empresas que contraten o subcontraten la realización de obras o 

servicios correspondientes a la propia actividad, responderán 
solidariamente de las infracciones a que se refiere el apartado 1.a) anterior, 
cometidas por la empresa contratista o subcontratista durante todo el 
período de vigencia de la contrata. 

En las infracciones señaladas en el apartado 1.h), las entidades de 

formación o aquellas que asuman la organización de las acciones formativas 
programadas por las empresas y los solicitantes o beneficiarios de 
subvenciones y ayudas públicas, responderán solidariamente de la 
devolución de las cantidades disfrutadas de forma indebida por cada acción 
formativa. 

3. Las infracciones de este artículo, además de a las sanciones que 
correspondan por aplicación del Capítulo VI, darán lugar a las sanciones 

accesorias previstas en el artículo 46 de esta Ley. 
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(…) 

 
CAPÍTULO VI. Responsabilidades y sanciones 

 
(…) 

 
Sección 2.ª Normas específicas 

 
Subsección 1.ª Responsabilidades empresariales en materia laboral y de prevención de riesgos laborales 
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Artículo 42. Responsabilidad empresarial. 

1. Las infracciones a lo dispuesto en los artículos 42 a 44 del Estatuto 

de los Trabajadores determinarán la responsabilidad de los empresarios 
afectados en los términos allí establecidos. 

2. Las responsabilidades entre empresas de trabajo temporal y 
empresas usuarias en materia salarial se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 16.3 de la Ley 14/ 1994, de 1 de junio, por la que se regulan las 
empresas de trabajo temporal. 

3. La empresa principal responderá solidariamente con los contratistas 
y subcontratistas a que se refiere el apartado 3 del artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales del cumplimiento, durante el período de 
la contrata, de las obligaciones impuestas por dicha Ley en relación con los 

trabajadores que aquéllos ocupen en los centros de trabajo de la empresa 
principal, siempre que la infracción se haya producido en el centro de 
trabajo de dicho empresario principal. 

En las relaciones de trabajo mediante empresas de trabajo temporal, y 
sin perjuicio de las responsabilidades propias de éstas, la empresa usuaria 
será responsable de las condiciones de ejecución del trabajo en todo lo 
relacionado con la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, 
así como del recargo de prestaciones económicas del sistema de Seguridad 
Social que puedan fijarse, en caso de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional que tenga lugar en su centro de trabajo durante el tiempo de 

vigencia del contrato de puesta a disposición y traigan su causa de falta de 

medidas de seguridad e higiene. 

Los pactos que tengan por objeto la elusión, en fraude de ley, de las 
responsabilidades establecidas en este apartado son nulos y no producirán 
efecto alguno. 

Artículo 42. Responsabilidad empresarial. 

1. Las infracciones a lo dispuesto en los artículos 42 a 44 del Estatuto 

de los Trabajadores determinarán la responsabilidad de los empresarios 
afectados en los términos allí establecidos. 

2. Las responsabilidades entre empresas de trabajo temporal y 
empresas usuarias en materia salarial se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 16.3 de la Ley 14/ 1994, de 1 de junio, por la que se regulan las 
empresas de trabajo temporal. 

3. La empresa principal responderá solidariamente con los contratistas 
y subcontratistas a que se refiere el apartado 3 del artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales del cumplimiento, durante el período de 
la contrata, de las obligaciones impuestas por dicha Ley en relación con los 

trabajadores que aquéllos ocupen en los centros de trabajo de la empresa 
principal, siempre que la infracción se haya producido en el centro de 
trabajo de dicho empresario principal. 

En las relaciones de trabajo mediante empresas de trabajo temporal, y 
sin perjuicio de las responsabilidades propias de éstas, la empresa usuaria 
será responsable de las condiciones de ejecución del trabajo en todo lo 
relacionado con la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, 
así como del recargo de prestaciones económicas del sistema de Seguridad 
Social que puedan fijarse, en caso de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional que tenga lugar en su centro de trabajo durante el tiempo de 

vigencia del contrato de puesta a disposición y traigan su causa de falta de 

medidas de seguridad e higiene. 

Los pactos que tengan por objeto la elusión, en fraude de ley, de las 
responsabilidades establecidas en este apartado son nulos y no producirán 
efecto alguno. 
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4. La corrección de las infracciones en materia de prevención de riesgos 
laborales, en el ámbito de las Administraciones públicas se sujetará al 
procedimiento y normas de desarrollo del artículo 45.1 y concordantes de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

5. La declaración de hechos probados que contenga una sentencia firme 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, relativa a la existencia 
de infracción a la normativa de prevención de riesgos laborales, vinculará 
al orden social de la jurisdicción, en lo que se refiere al recargo, en su caso, 

de la prestación económica del sistema de Seguridad Social. 

 

4. Los sujetos a que se refiere el artículo 22.4 de la Ley 45/1999, 
de 29 de noviembre, sobre desplazamiento de trabajadores en el marco de 

una prestación de servicios transnacional, responderán solidariamente con 

la empresa transportista de las infracciones previstas en el artículo 10 en 
lo que se refiere a la obligación de comunicar el desplazamiento en la forma 
prevista por el artículo 22.1 de dicha Ley. 

5. La corrección de las infracciones en materia de prevención de riesgos 
laborales, en el ámbito de las Administraciones públicas se sujetará al 

procedimiento y normas de desarrollo del artículo 45.1 y concordantes de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

       6. La declaración de hechos probados que contenga una sentencia 
firme del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, relativa a la 
existencia de infracción a la normativa de prevención de riesgos laborales, 

vinculará al orden social de la jurisdicción, en lo que se refiere al recargo, 
en su caso, de la prestación económica del sistema de Seguridad Social. 

(…) 

 

http://www.laboral-social.com/
https://www.facebook.com/CEFlaboralsocial/
https://twitter.com/ClubLaboral
https://www.linkedin.com/groups/4518314
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-derecho-laboral-y-seguridad-social/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/u/0/b/105597271181857568473/communities/110981840707027661597
https://www.instagram.com/estudioscef/

